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E LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Ln*go que los Sres. Alcaldes y Secre
tarios rbcibau los uúmeros del BOLKTÍN 
que correspondan al dfctdto, dispon
drán quü so fije un ejemplar en el sitio 
•i% ácccum'bre, donde permanecerá has
ta oí recibo del ¿limero siguiente. 

L-M Secretarios cuidnrñn de conser
var loe Bous .INJÍS coleccionados orde-
nadamonte para su ancua t-tr/iasión, 
que deberá reriflearse ead& año. 

S E P U B L I C A I O S L U N E S , M I E R C O L E S Y Y I E I t N E S 

Se Butcribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagada* al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se liaran por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripcionts de trimestre, y únicamente por la 
fracción de prtiete que resulto. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de efcta provincia abominm 1» suscripción con 
arreglo á la et-caln inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

I A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, exceptólas que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de la» mismas; íu de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por onda linee de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 11*05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho uüo, y cuya circular ha sido publicada 
en los líoLETiNE.s OFICIALES de 20 y 22 dé Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PÁ.RTEOFICIÁL 
Presldaneia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan sin novedad en su 
importante salud. 

i&aceia del día 6 de Febrero) • 

GOBIERNO DE PKOVINCIA 

A . G T T A . 8 
En el expediento incoado á Instan 

Cia de D. Donato Kodriguez,, vecino 
de VHKfeliz; D Joee Monlo, D. Del • 

" f ino COrd'éror D.' Francisco Garc ía y 
D."Victorino García: vecinos, do Ra 

" banal, eo.el Ayuntamiento de L i o -
rcara, sóüci taudo. la epaecs ión . de 6; 
• l i t ros do .águu por seg.uuilo de t iem 

po, derivados del lio Luna, coa dos-
tino, al-riego do fincas de ptopieaad 
d é l o s peticiboariosi con fecha 25 d« 
Enero ú l t i m o , ' s o dic tó por aste Go
bierno c iv i l la siguiente providen
cia: 

cKesuitando qué en 18 do Junio 
de lyC'íl, se presentó la solicitud de 
conces ión acompañada del corres 
poiidiente proyecto, redactado por 

. el Ingeniero Agrónomo D. Leandro. 
Uaditiaveitia: 

Resultando que eu el BOLETÍN 
OFICIAI. do '21 oe Junio del mismo 
año , se .publicó el anuncio lijando 
un plazo de treinta dias para que 
los que so creyesen perjudicados h i 
cieran las reclamaciones que creye
ran oportunas: 

Resultando que durante dicho 
plazo se p resen tó una por D. Manuel 
Alvatez Qi iuós , pidiendo so denie 
gue h conces ión, ó que en su defec
to se tenga en cuenta las manifesta
ciones que eu ella se hacen, á fio de 
que queden k ¿alvo ios intereses del 
recurrente: 

Considerando que hecha sobre el 
terreno la confrontación del proyec

to, se vio la posibilidad de construir 
las obras sin que sufran perjuicio al
guno los intereses del Estado: 

Considerando que examinada de
tenidamente la rec lamación formu
lada por D . Manuel Alvarez (¿uirós, 
resulta que ios fundamentes de su 
oposición son: 

1.° Que con la cons t rucc ión dé 
la presa proyectada al elevarse el 
nivel aguas arriba de la misma, 
puede inundarse una hnertardel re- , 
clamante que se encuentra inme
diata al f i o . ' 

.8." Que el cauce de riego que se 
trata de construir inutil izarla hom . 
pletamento el canco de d e s a g ü e de 
un molino de la propiedad del recu
rrente. 

3. " Que en vista dé la pequeña 
f i ja de .terreno que existo entre la 
pared d é la h'uertá.dél recurrente y 
el rio, que es desde tiempo inmemo
rial camino do servidumbre de varias 
fincas situadas aguas abajo, de pro
piedad del Sr. Qüirós . unas, y de va
rios, particulares o t i á s , sé obst rui r ía 
esta servidumbre cen ias obras del 
cauce proyectado. 

4. " Que con las obras que se 
proyectaa peligra la seguridad del 
puente sobre el rio Luna, que enlaza 
el pueblo «lo Rabanal con la carre
tera de Belmonte. , " 

b.° Que como el piiente indicado 
está la mayor parte del año i n u t i l i 
zado pera el servicio de paso 'por'las" 
nieves y las crecidas del rio,' los 
vecinos de Rabanal pasan por va 
ríos sitios inmediatos al pueuto, para 
el servicio y cul t ivo d* las fincas si
tuadas al lado opuesto del r io, que 
con el cauce en proyecto queda r í a 
interrumpido este paso: 

Considerando que respecto al fun
damento 1 ."en que bisa su oposición 
el reclamante, no dejaría de tener 
importancia si se tratara de la cons 
t rucc ión de una presa de embalse 
que elevara de un modo sensible el 
nivel del río; poro se trata tan sólo 
de una pequeña , cuyo objeto es di 
rigir las aguas á la estradadel cauce, 
y cuya coronación solo sobresale 10 
cen t íme t ros del nivel medio del r io . 

Sin embargo, y con objeto de su

primir el pequeño remanso que se 
iormarii i , disponemos que en- el 
arranque de la presa se construya, 
un vertedero de 15 metros de l o n g i 
tud , cuyo nivel se fijará p o r e l l u g e 
ulero de la carretera de. Belmonte, 
que se b i l l a inmediata al origen de 
la presa: 

Considerando que en cuanto á los 
fundamentos 2.° y 3.° de la reclama
ción del S r . Q u i r ó s , no pueden tener-
seien cuenta, puesto que una de las 
condiciones de la conces ión : ha de 
ser que se respeten los servicios y 
servidumbres existentes, y por tan
to, los peticionarios deberán cons 
t ru i r las obras necesarias al efecto, 

-con lo cual claro es tá q u é . d e s a p a r e 
cen los q u é cree el réc lami iu te han 
de.ocasionarse: >"-• 
• Considerando que respecto al fun
damento 4.°, no se concibe cómo un 
cauce tan insignificante como el 
que se ..necesita para conducir 6 l i 
tros de agua por segundo, pueda 
perjudicar- en nada- al puente, ui 
que sea necesario que pase por do . 
bajo del mismo, pues oien claro se 
v é en el proyecto que cruza el cami
no antes de llegar al puente, pudien-
do hacerse este cruce por medio1 de 
un pequeño c a ñ o ó b i d ó n ; y menos' 
todavía se concibe lo que se expresa 
eu el fundamento 5.°, en el que se 
dice que cuando es peligroso el paso 
del puente por las nieves y las ere 
cidas,-puede pasarse el rio i vado, y 
aun siendo cierto esto, resulta m á s 
extraordinario que pud iéndose p\sar 
á vado un rio crecido, sea una difi 
cuitad el paso do un cauce que lleva 
6 litros dn agua; y -

Considerando que en vista de todo 
| , i expuesto, no creemos sea a tend í 
ble 11 rec lamación prosentada por el 
Sr. Alvarez Quirós, siendo uu deber 
de la Admmis t rac-óu proteger por 
todos los medios posibles y fomen
tar el desarrollo de empresas de esta 
índole , que vieneu á aumentar la r i 
queza geueral del pais; 

Do acuerdo con lo informado por 
el Ingeniero A g r ó n o m o de la pro
vincia , Consejo provincial de A g r i 
cultura, Industria y Comercio, Co 
misión provincial y Jefatura de 

Obras públ icas , he acordado acceder 
i lo solicitado, tai ¡o tas condiciones 
siguientes: 

1 . ' Se concede á D. Donato Ro 
dr ignez , vecino de ViMafeliz; a~don 
J o t é Morán. D. Delfiuo Cordero, don . 
Francisco Garc ía y D Victorino 
Garc ía , vecinos de Rabanal, A y u n 
tamiento de Láucara , au tor izac ión 
para der ivar .del rio Luán , eu su 
margen derecha,--y., en té rmino de 
Rabanal, la cantidad de 6 litro» de-
agua por eeguudo de tiempo, con 
destino al riego de varias fincas de 
la propiedad,de los conces'.onanos. 

i . ' Las obras se e jecu ta rán con 
arreglo al proyecto redactado por el 
Ingeniero A g r ó n o m o D . ' Leandro 
Madinaveitia, que obra unido al ex
pediente'. -

'8.*- En el origen de la acequw de -. 
c o n d u c c i ó n , se c o n s t r u i r á un-canal 
de fabrica,., ¡le tramo/ recto, de 10 
metros de" longitud y. sección- rec
tangular, en el que se colocará un 
módulo dispuesto; de manera que -
en aguas ora íoar iás .de i r io , solo i n 
grese eu el canal el caudal de aguas 
concedido.: \ • . 

"J.*- En la parte de ¡a presa inme
diata al trozo -1" de la ;'cavreteTa de 
la de León á Caboallus 4 Belmonte, 
se c o n s t r u i r á , un vertedero do 15 
metros de iong i túd , cuyo, nivel se 
de t e rmina rá por el Ingeniero encar- -
gado de la citada carretera. 

5. " So respe ta rán todos los ser
vicios y servidumbres hoy existen
tes! tanto de paso como de riego. 

6. " Las obras se e j ecu ta rán bajo 
la inspecc ión y vigilancia del Inge
niero Jefe de Obras públicas de la 
provincia, ó I-igeuieru es quien de
legue, el cual las recibirá á su ter
minac ión , ex t end i éadose la correa- . 
pendiente acta, que se remi t i rá á la 
u p r o b a c ó n del Gobernador c iv i l de 
la provincia, sin cuyo requisito no 
t e n d r á la concesión el c a r ác t e r de 
definit iva, y no podrá empezar el 
uso v disfrute de las ogaas. 

7 ' E l plazo de e jecución de las 
obras será de un a ñ o . 

8.' Esta conces ión se e n t e n d e r á 
hecha á perpetuidad, salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de 
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tercero, y oaducura por el mcumpl i -
mieutu de uoa caaiquiora no eatas 
coDíiicioreB.» 

Y h a b i ü ü d - í s M o soepudas por los 
peticiuiw'icH las coudip ione í qno 
sirveu de bae-o rsta c<Hte' SÍón. ha 
dispueslo que so pub^qnen como ra 
solució i fiatl e.i ui BJIKTÍN OFICIAI 
de la proviocm, s e g ú n cielermiua el 
ar t . 24 de la l u s t r a c e i ó n de U de 
Juuio de 1883; odvirtiendo i los i n 
teresados en el expediente, que con 
tra la misma ptn>dfla inte 'poner, eu 
el tó rmioo de tres w)s.¡¡¡. recurso 
coQtencioso a n t i el Tribnaal p rov i t i -
c i s l en primera ine tmcia . 

León l . ° d e Febrero de 1906. 
El GcbernaJor, 

A n t o n i o C e m b r a n o 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

I 
l M l í « l 

D I R E C C I O N G í M U l D E A D M I N I S T R A C I O N 

Sección 8."—Negocindo 1.°—Presupuestos 
y Créditos 

lostruido el opur tu to expediente 
en este Ministerio, d m uiutivo . del 
recurso de alzada interpuesto por 
D Manuel Rodr íguez Alonso, Alcal 
de-Presidente del Ayuntamiento do 
Rodiezmo, en rep iesentuc ióu d»! 
mismo, cimtra providóiicia do ese 
Gobierno de 9 de Diciembre próxi
mo pasado, que al autorizar el pre
supuesto de dicho A í u ü t i m i e u i o 
para el corriente a ü o a u m e n t ó i .'¿00 
pesetas el sueldo do los Médicos, t i 
tulares, a fin do completar el de 
2.000 pesetas qua los corresponde, é 
razón de l.'JOÜ á c a d a uno . - s egúu la 
clttsifieacioo do los mismos, s í rvase 

' V . S. roclomar y remit ir los'antece
dentes del coso, y.ponerlo, de i f i c io , 
en conocimiento de las partos inte
resadas, á ñ a de que en el plazo de 
veinte días, á contar rtüsde la publi-
c a c i ó n en el B o M í n Oficial áv esa 
proviiicia dé la presente ordeu, pue 
dan alegar y presentar ios docu-

. m e ñ t o s ó justificantes que consido 
ren conducoutos A su derecho. • 
' Dios guarde A V. 8. muchos afios. 
Madrid l . ' . de.Febrero de 1906 — E l 
Director ,génqr i i l , López Mora. 

"Sr. (Ví:berño"dor'civil de León ": 

Instruido-el dportuao e x p e d i e n t é 
eu ette' MmÍ9terioV;coii motivo .del 
'recurso de alzada interpuesto por 

• .'D. Antonio Challa Toral, Alcalde-
• Presidente .del Ayuntamiooto de 
Destriaoa, ien r ep ro íeu tao ión del 
mismo.'cohtra providciicia ' de ese 
Gobierr.o de 27 de Noviembre pro 

• x imo. pasudo,, que al autorizar el 
"presupuesto oroinario del referido 
.Ayui.tamiento:para, el eflo aotual, 
aumentó .750 pesetas el sueldo del 
Médico t i tular , paro completar el dé 

-..-llOOO pesetas que debo «s igná r se le , 
bajo, el supuesto de que la-corres-. 

• ponde por clasificación, s í rvese V . S . 
reclamar y remit ir ios antecedentes 
del cuso; y ponerlo, de oficio, en co
nocimiento de les paites interesa-
das, & fio de qu« en el plazo de 
veinte ritas, A contar desde la publ i 
cación en el Boletín Oficial de esa 
provincia de la presente orden, pue
dan alegar y presentar' los documen;. 
fos ó justificantes que consideren 
conducentes á su derecho. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madrid l . ° d e Febrero de 1906.—El 
Director general, López Mora. 
Sr. Gobernador c i v i l de León. 

I i .s truidn el oportuno expelieoto 
en esto Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por el 
Alcalde y Concejales del Ayun ta 
miento de Vegaquemada, contra 
providencia de ese Gobierno de 30 
da Diciembre próximo pasado, que 
ai autorizar el presupuesto ordina
rio del referido Ayuntamiento para 
el aSo actual, a u m e n t ó 1.750 pese
tas el sueldo del Médico t i tu lar pa 
ra completar el de 2.000 pesetas que 
debe a s igná r se l e . b»jo el supn'sto 
de que le corresponde por clasifica 
ció i , s í rvase V. S. reclamar y re
mit i r les antecedentes del caso, y 
ponerlo, de oficio, en conocimiento 
las partes interesadas, á fin de que 
en el plazo do.veioto dios, á contar 
desde la publicación en el Bo l t l in 
O/kinl do esa provincia de la presen 
te ordfn. puedan «legar y nresen 
tar les documentos ó justificantes 
que consideran conducentes á su 
derecho. 

Dios g o i r d e fi V. S. muchos años . 
Mndrid do Febrero de 1806.—El 
Director general, López Mora. 
Sr. Gobernador c iv i l de León 

AYUNTAMIENTOS 

.'f Icaldia constitucional de 
V M e r n y 

J í x t r a c t j de los acuerdos tomados 
por este Ayuntatniento y Junta 
municipal durante el 4.° trimestre 

de l a o i . . : "' 
A C U E R D O S D E M Y U N T A M I K N T O 

Sesión crdinana ie 1." de Ocluiré 

Presidencia del señor Alcalde, don 
Isidro Luengo. ,, 
" Se ap robó el acta dé la sesión an 
terior y quedó enterada la Corpora
ción de no haber surtido efecto los 
cuuciertos gremiales para -cubrir el 
impuesto de consumos, y se dispuso 
se intento el arriendo de los mismos 
¿ venta l ibre . - • 

SíJiiia ordinaria de 8 de Octultre 
Pies idencia ídol soüor primer Té-, 

mente Alcalde, D. Tomás G a r c í a . -
Por únáu imidkd se.tomaron ios 

acuerdos siguientes: -" 
Aprobar él acta do 'la sesión an

terior. • ... • 
La cuenta de .í¡6 pesetas, gastos 

causados a! Alcalde y Secretario en 
un viaje á León, on v i r tud de orden 
del Sr. Gobernador c i v i l . •, ' ; ' , 

Lii concesión de socorros .de.6 pe 
setas á Francisca GonziUez, Esteta-
nía ü a v e r o y A Paula y Manuela P é 
rez Garc ía . 

La aprobación del Kiventario del 
Archivo municipal; y •' -'. : 

La 'dis tr ibución do fondos para 
este mes, importante eu 1.241 pe
setas, 49 cén t imos . 

Se dispuso se denuncie ai Juez 
municipal hechos ejecutados por 
Andrés y T o m á s del Rio, en el ce • 
menterio del pueblo de Bustos. 

Sesién ordinaria de Ib de Ocluiré 

Presidencia del Sr. Alcalde, 
Por unanimidad se acordó apro

bar el acta de la sesión anterior y el 
extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento y Junta m u 
nicipal dnrai.te el tercer trimestre 
de 1905. 

Se acordó a b o n a r á D. José Diez, 
la cantidad de 36 pesetas por traba
jos prestados en el Archivo. 

Se nombró á ü . Agus t ín González 
y á D Domingo García , á cada uno 
en particular, p i ra que representen 
al Ayuntamiento en las Juntas de 
la cá rce l ; qua pase A in f i rme de la 
Comisión de Policía ü r b a n a y Rural, 
una instancia de D. Antonio Prieto, 
en súpl ica de un sobrante de vía 
p ú b l i c i ' j y 

Quedó enterada la Corporación de 
haber tenido efecto el arriendo de 
consumos á venta libre. 
Sesiones ordinarias de 22 y 29 dt Oc 

l u i r é 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Ko cada una de estas sesiones se 

aprobó su respectiva ecta anterior, 
l evan tándose sin más-acuerdos . 

Sesión ordinari t de 5 de Aot iemlre 

Presidencia del ¡ j r . 'Alca lde . : . 
Se aprobó e¡ acta de la sesión an

terior y se seiiftló la Casa Consisto
rial y casa-escuela de Cnstrillo para 
lo cons t i tuc ión do las Mesas electo 
rales en las p róx imos elecciones de 
Concejales. - ' . . • ' ' .• '." 
Sesión extraordinaria de \6de Jfo-

vtevtire 

'Presidencia del Sr, Alcalde, 
Quedó enterado ei Ayuntamiento 

de haber sido elegidos Concejales 
los SMS . Luerigo, . .García .Garcia, 
Prioto Csvero.y Pérez Gárc ia . 
Seno» extraordinaria de 23 de No-

• memire 

Presidencia del Sr. Alcalde. ,;, . 
• : ' í e a p r i b a r ó n las tetas de las se
siones celebradla en los días 5 y 6 
del mes actual. 
. -Qoedó ente-ido el Ayuntamiento 
dé haber sido aprobadas sus cuentas 
"muucipales de.1904, y do dosco-
'utUMCacitioes'de la Oomisión mixta 
de Reclutamiento, participando q i i é : 
los reclutts Santos Mart ínez y Ma 
nuel Luengo,del reemplazo de 1903, • 
quedan aújétc-s'áWUióo de talia. 

Se autor izó A D. Domingo García 
pora recoger dé la Ü ipos i t a r í a -Pa -
god uria Hacienda, recargos mu-
nicipilos en cédulas personales,"en 
cóiitribncióD industrial y premio.de 
formación de padrones, tanto del 
año corriente, como de ejercicios 
cerrados; y 

So acordó se procedaáhacer el 
empadronamiento vecinal. 
Sesión extraordinaria de 30 de No 

viemire 
Presidencia del señor primer Te

niente Alcalde. 

Se aprobó el acta de la anterior 
sesión, y se dispansó la asistencia 
delSr. Luengo, por e i . femo. 

Dada cuati ta de los ntoditicacio-
nes iutroducidas por el Sr. Gobdri a-
dor c iv i l en el presupuesto ordina
rio para 190(3, se dispuso se dé cuen
ta de ellas á la Junta municipal . 

Sesión ordinaria de 3 de D i c i t n i r e 

Presidencia dol Sr. Alcalde. 
Se dió cuenta del acta de la sesión 

anterior, la cual fué aprobada por 
unanimidad. 

Q iedó enterado el Ayuntamiento 
dé haber tenido efecto el a r r iendó 
de consumos á f ivor de D. Antonio 
ü a v e r o , en la cantidad de 3.300 
pesetee. 

Sesión ordinaria, de 10 ce Dic iemír t 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se aprobó por unanimidad el acta 

de la sesión anterior, y se l e v a n t ó 
la ses ión. 
Sesión extraorain'.ria de 20 de D i 

ciemire 
i'residencia del Sr. Alcalde. 
Aprobada el iicta de lii sesión an

terior, se a c o r d ó , e x p e d i r informes 
de conducta referentes á Gtegoria á 
Isidoro Miguélez y Toribíc F- i rn ío- . . 

,dez, y negarlo de Narciso Rodt í 
guez; mauifostar á la Superioridad, 
que el consumidor, h-i couseguido 
ventajas con. la supres ión del i m 
puesto de consumo, sobre .' t r igo y 
sus harioes, sin que el Ayuntamien
to haya sufrido perjuicio alguno: 

Se aprobó una cuenta de 89 pese
tas, de gastos de fo rmac ión-de r é - ' 
partimientos de contribuciones. 

. So acordó abonar á la Sra. Maes
tra'de Tejados,-10 pesetas; á D. -José. 
Diez. 0rt,25; o D.'-Sabina García , 
12 y 8 á cada uno dé los presidentes, 
de .las .Juntas ' a d m ¡ n i s t r a l i t a s " : d e ' 
Matañ'z.i, Toj4dis,.Castrillo y ;Cúe-
vas, por razón- de* uiquileres de ca
sas escueli.s. '•,•.,•"'{•';'•'!'.'•'••. J '. 

Discutióse ló que por igual m o t i 
vo debía abonarse á la 'Máestra de la . 
Escuela de este pueblo;'sin que •'re-,' 
cayese acuerdo.- ';;. i " r ..: - '•."";••"• 
. Se aprobó la d is t i ibucióu de fon- . 
dos para este mes, importante 3.809. 
patetas 1 cóo t imo . 

Sesión extraordinarit de 27 de 
Diciemire 

Presidencia del Sr, Alcalde. 
Se aprobó el acta de la sesión an

terior. '; 
Se en te ró la Corporación de la 

de te rminac ión de la Diputoción pro
vincial , de ex ig i r de los Ayun ta - • 
mientes el pago por suscr ipción al 
BOLETÍN OPICIAI, y de inserción en 
el mismo do los anuncios oficióles. 
Lamen tó que aquella Corporación 
ut i l ice el periódico como fuente de 
ingresos de su presupuesto, con 
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perjuicio de los do los Ajnn tamien 
toe y do les servicios que éstos t ie
nen que cumplir en io terés del Es
tado. 

Se aprobaron: UDU cuenta de don 
Joeé Prieto, impottar.te 42 pesetas; 
otra de D. BalUsar Pérez da 37, y 

•otra do D. Migue! Prieto de 10,50, 
por ¡jdstos dd yleociimos, de h Jun
ta pericial y orreglo da la consis
torial . 

á e aprobaron las listas d e s e ü c r e s 
Concejales y mayores contr ibuyen
tes, que durante el año da 1906, 
pueden tomar parte en las eleccio
nes de Compromisarios para las de 
Senadores. 

También ee oprebó U cuenta de 
material de escritorio'invertido en 

•la Secretoria del Ayuut íon ieu to d u 
rante el aflo de IflOó, importante 
300 pesetas. 

Se acordó se abone á la Sra. Maes
tra de la Escuela de este pueblo, la 
cantidad coosi írcada en presnpnesto 
per razón de alquiler de cuso-habi
tación, y que para lo sucesivo, se 
abonen por esta obl igación, solo 35 

-pesetas anuales. 
Se dispuso un&nimemeote que la 

elección de los Juntas administra
tivas de los pueblos de este Muni 

•cipio, ten! íanr i ¡ :gar el dia 7 de Ene
r o , é u los cesas-escoelas; el nom-

• bramiento de l ó t e rven to re s el 3! 
del mes actual, y se au tor izó al se-
'flor Pree idén te para disponer lo ne-
cesarió para el cumplimiento de este 
acuerdo. 

A instancia de los pueblos de Ha-
• tanza, Bustos, Castrillo y Valde-. 

r rey, se nombró á D. Leonardo. A l -
Tíarez Boyero, Agente para goatio-

. . n a r i o ' é m i s i ó u do Umin'as á favor 
'í de .aquél los y para cobrar los inte 

, reses que devenguen.. 
Sesión ordinaria de 31 de Diciembre 

Presidencia del Sr. Alcaldes ' 
Se ¿probó el acta de la sesión an

terior; 1& fianza personal que presta 
el arrendatario; de coesumos, y-se 

. au tor izó á los Sres. García y Prieto, 
para' que en representac ión - del 
.Ayuntaroiento.f'irmalicen con aquél 
la correspondiente escritura. ' • 

ACUERDOS D E L A J U N T A HÜNCIPAL 
Sesión de 25 de Octubre 

Presidencia del Sr. Alcalde, don 
•Isidro Luengo. 

Aprobada por unanimidad el acta 
de la sesión anterior, se acordó en 
igual-forma el arriendo-do los de 
rechos de consumos, correspondien
tes t carnes y líquidos, con facultad 
de la exclusiva.en las ventas.. 

tiesión de 30 de Noviemire 
Presidencia del Sr. Garcia Garc ía . 
Dada cuenta del anta de la ante

rior sesión, fué aprobada. 

Vistos los numeatnsqne en la per-
te de gastos hace el Sr. Gobernador 
c i v i l en el presupuesto de 1906, se 
des ignó en Comisión á los señores 
Presidente, Morlínoz, González Fuer 
tes, Dütniuguciz y Garcia, ¡i Bu de 
queemiton informo schre s i sepuede 
hacer roclamucióu contn» e l acuerdo 
del Sr. Gobernador. 

Sesiin de 3 de Diciembre 

Presidonci» del Sr. Luengo. 
Aprobada el acta de la sesión an

terior, la Comisión designada en la 
sesión amerar , emit ió el i : forme 
que se la encomendó , ea sentido de 
que no considerabs de resultado fa
vorable,los recursosquo pueden u t i 
lizarse, contra e l acuerdo del señor 
Gobernador c i v i l introduciendo au 
mentes en el presupuesto de gas
tos, por lo que aconfej* se desista 
de entablarles, y se acepte el acuer
do, s i n perjuicio do la resolución 
que recaiga en el recurso que el 
Ayuntamiento tiene entablado con
tra la clasiScaciÓQ de partidos m é 
dicos. Enterada l a Asamblea del i n 
forme extractado, lo ap robó por 
u L a n i m i d a d . 

Se dispúso se proceda á cocfeccio-
nar el repartimiento de consumos, 
y se l evan tó l a sesión. 

Sesión de i l ie Diciembre 

Prosideccia uel Sr. Alcalde. 
Sdc-aprobáron por unanimidad 3l 

acta de la - ses ión antei ior y los r e 
partimientos de consumos' y A e 
aprovecbamieutos para cubrir los 
déficits del presupuesto municipal y 
del impuesto de consumos. 

Ei anterior extracto concuerda 
exactamente con los acuerdos á que 
se'refiere.-Y .pará los ¿ b o t o s de l i i r -
ticulo 109 de la ley Muuicipal, lo 
firmo en Valderrey ís 1.° de Enero 
'de ^ O d . — E l Secretario,1 Domingo' 

ü . Hio. . 

. "cAprobado por el Ayuntamiento, 
en sesión de ayer: Betuftsaé 'al señor 
Gobernador c i v i l . Valderrey 15 de 
Enero de 1906.—El Alcalde, Agus 
t in González.» 

" A ¡caltiia constitucional de 
• -: G.imponaraya 

Terminados los repartos formados 
por este Ayuntnmieoto para cubrir 
los cupos de consumos ,y déficit del 
presupuesto municipal del año co
rriente, quedau expuestos por ocho 
días en la Secretaria, para que pue
dan examiuarse y hacer ¡as recla
maciones que i los interesados con
vengan. 
" Camponava'ya 3 de Febrero de 
1606.—Ei Alcalde, Isidro Ovalle. 

Los vecinos de Narayola, Isidro 
Ovalle, Juan Franco y Victoria Fer
nández , me dan parte de que sus 
respectivos hijos, Prudencio Ovalle 
Franco, Pedro Franco Alvarez é I g -

necio Barro Fernández , de 17 añes do 
edad, desaparecieron Jo sus domici
lios el nis '¿0 uel ÜCUSII. sin conocer 
hasta lo fecha su paradero, appsar 
da las gestiones practicados al ( f i c 
to, y ruegan se proceda á su busca, 
captura y conducc ión , cfso dn ser 
habidos, i su respectivo domicil io, 
consignando para ello sus señas , que 
son las siguientes: 

Eí primero: estatura regular, buen 
color, peio c a s t a ñ o , imberbe, pro
ducción buao?; viste trsje ds pana 
verde, con boina y zapatos negros; 
el segundo: estatura regular, color 
bueno, polo negro, oj: s c a s t a ñ o s , 
cara redonda, producción buena; 
ves t ía trsje de pana del mismo co
lor que oí anterior, con boina azul j 
zapuics oogros, y el tercero: estatu
ra baja, color moreno, peio, cejas .y 
ojos cas t años ; viste . traje de pana 
aplomada, cou boina y z,patos ne
gros. 

Lo que se hace público pura co
nocimiento de las autoridades y 
Guardia c i v i l , á quienes supheo por 
mi parte su busca, á los efectos ex
presados. 

Camponaraya 30 de Ecerodol90K 
— E l primer Teniente Alcalde, Fran
cisco Rodr íguez . 

Alcaldía constilacional de 
Santas Martas 

Terminado el piidrón de cédulas 
personales y el repartimieuto veci
nal de cuí i sumos del año corriente 
de 1906, se exponen al público en 
esta Secretaria por t é r m i n o de ocho 
días , pura óir reclamaciones; traou. 
currido el plazo oo serán atendidas. 
. Santas Martas 3 de Febrero de 
1906.—El Alcalde, Guillermo Santa 
Marta. 

1 ; Alc i ld ia consl i íuc ioml de . 
Salí A d r i á n del Valle 

Formado el repartimiento de ar
bitrios sobra a p i o v e c h í m i e u t o s co
munales d é ' e s t e d i s tr i to pura el año. 
ue 1906; queda de m a m ü e s t o al 
público " en la Secretaria, de este 
Ay'uDtamie 'nto por l é r m i u o di) ochó 
nías, para'que ios contribuyeptes en 
éi comprendidos" puedan examinar-, 
lo y formular'las-reclamaciones que 
viereo ronyén i r l o s ; pues pasado d i 
cho i é r m i b o no les s e r áu .« t end idas . 

San Adrián del Vallo 2. dé Febrero 
de 1906.—El Alcalde, "Jerónimo Pe 
ra l . -

Alcaldía constitucionil de 
Bustillo del Pá ramo ' 

El repartimiento de consumos de 
esto Ayuntauneuto formado para,el 
corfieute año de 1906,. se halla ex-, 
puesto al público eu la Secretaria 
municipal por t é rmino de ocho días,, 
á fin deoir l i s reclamaciones que se 
presenten. 
: Ciistilló del Pá ramo í de Febrero 
de 1906.—El Alcaide, Santiago San 
Pedro. 

Alcaldía consliluiional de 
&antiago Millas 

Terminado el reparto de consu
mos para 1906, de este Ayuntamien
to, queda expuesto al público pnro l 
té rmino de ocho días , para oir recla
maciones. 

Santiago Millas 1." de Febrero de 
1906.—El Alcalde, Cayetano Fer
nández . 

Alcaldía constitucional de 
Bembibre 

Habiendo do precederse A la for
mación del apéndice para el reparto 
de rús t ica <ie ¡^07. so admiten altas 
y bajas duraute el presento mes, 
siempre que ocrediteti el psgo da 
derechos a la Hacienda. 

Bembibre l ."do Febrero de 1906. 
— E l Alcalde en funciones, Aogel 
González . 

Alcaldía constitucional de 
San Emiliano 

TerininndiB lus cuentas m u n i c i 
pales del presupuesto de este A y u n 
tamiento correspondientes á los 
ejer'-.icios do 1903, 1904 y 191/5, se 
hallan expuestas al público en la Se
cretaria por t é rmino de quince d ías , 
para oir reclamacione?; pasado que 
sea dicho periodo de tiempo no serán 
atendidas las que se produzcan, y 
la Junta procederá á dar sobro las 
mismas su dictamen definit ivo. 

Sau Emiliano á 30 de Enero de 
1906.—El Alcalde, Manuel Garcia 
Lorenzana. 

A lea/día constitucional de 
Malallana 

S e g ú n participa á esta Alcaldía 
el venino de. OrzonagiV, bernardo 
Dijz . el dia 17 do Enero úl t imo des-
aparnció do su casa su hijo S imón 
Diez Garcia, de 17 años de edad, 
ignorando hasta la fjeha su parade
ro. Sus señas son: Estatura 1.580 
metros, cara redonda, color rubio, 
pelo y cejas del mismo color, y es 
algo albarazado; viste panta lón de 
pana &r: \y: ,s . color café, blusa azul, 
camisa de franela color rosa, calza 
zapato borcegu í y ,lleva boina.. 

Por lo tanto, se ruego á las auto
ridades procedan á 'su- busca y cap-
tora, y caso de ser habido, lo con-
duzcau .á su domicilio^, s . . . -

Matailana 3 de Fcbfero de,1906.— 
El Alcálne, Blaf Sierra:; . 

' Alcaldía constitucional de 
" Vegacertera ' .- :. ' 

.. Según,s 'p i r tn que h'i dado -á esta 
Alcáldia é rvec in ivde Coladíilá, i lde -
fooso González', eí dia '27 de Diciem- ^ 
bro ú l t imo se au sen tó de su o«sa su 
hijo ¿ u m e r s i n d o González l iouz i lez , 
do 25 años de edad, soltero, y haca 
constar que aposar de las indugacio-
ues hechas oo busca de dicho joven, 
iguora su paradero; el cual es de las 
señas - s igu ¡en t i - í : E'-ti'tura regular, 
Cülor moreno;. viste do pana blauca, 
boina azul .v. usa. botas negras de 
goma. 

-Ruego & lus autoridades, asi c i v i 
les como '.militares, procedan á la 
busca:y cap*tur¡> del indicado ind iv i 
duo, y ciiso de ser habido, lo pon
gan i mi disposición, ' para ser en
tregado á.su pudré; 

Vegacorvorii 30 de Enero i e 1906. 
— E l Alcalde, Evsncio Prieto Cas-
t a ñ ó n . 

Don Angel Alvarez y Alvarez, A l -
' cuide constitucional de Sariegos. 

Hago saber: Que acordado por el 
Ayuntamiento y Junta municipal de 
mi Presidencia el recurrir al arbitrio 
extraordinario sobro el consumo, oa 
esto Municipio, qu') se calcula sobro 
la puja y lefia, para cubrir el déficit 
de i . 800 pesetas, que resulta eu el 
presupuesto municipal del comente 
año , se halla de manifiesto en esta 
Secretaria por t é rmino de quince 



días el expediente á que Be refieren 
lan Reales ó rdeoes - c i r cu l a r e s de fe
chas 3 de Agosto de 1878 y 5 de 

A b r i l de 1889, cou la tarifa de eepe 
oiee gruvadee, que. á c o o t i c u a c i ó o 
se inserta: 

! ! ' • 

ARTÍCULOS 

L e ñ a . 
Paja., 

kilogra
mos 

Número 
de unidades 

que se calcu
lan de con

sumo 

11.60 
11,50 

Totales. 

7.500 
14.250 

21.750 

Precio 
medio 
de la 

unidad 

Ptas. Cts. 

Derechos 
en 

unidad 

Producto 
anual 

calculado 

375 
1.425 

1.800 

Lo que se anuncia al público para 
que los contribuyentes que se con-
s idéreo perjudicados, puedan inter
poner en dicho plazo las reclama
ciones que creau conveuieutes á su 
derecho. 

Sariegos 31 de Enero de 1906.— 
AIIpeí Alvarez.—El Secretario, Ma
no Fe rnández . 

JUZGADOS 

Don Antonio Falcóa y Juan, Juez 
de ins t rucc ión üe U.ciudad de La 
Bu&ezu y su partido. 
Porta presente requisitoria se ci 

ta, llama y emplaza al procesado 
Rafael Posada López , domiciliado eu 
Riego de la Vega, soltero, labrador, 
de 17 años de edad, y cuyas d e m á s 
circunstancias no constan, y que se 
ignora su paradero, aunque se oice 
se encuentra eu Méjico, a tin de que 
en el plazo de los diez d ías s iguien
tes al en que tenga lugar la inser
ción de la presente eu W Oacet í 
de Madr id y BOLETÍN Oic i&t de esta 
provincia, comparezca ante este 

. Juzgado para nu' . iñcurle e l . áu to de 
procesamiento y prisión provisional 
y rendir indagatoria en el sumario 
cr iminal que se le sigue por lesio
nes causadas á Florencio F e r n á n d e z 
López, de dicho pueblo de Riego de 
la Vega, y epeicibido, ' que de no 

• comparecer cu el plazo s e ñ a l a d o , 
será declarado; febelde y le parará 
ol j ^ ' j u i c i o á que haya lugar. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go á las autoridades de todas clases 
y agentes ue la pólicia j i idicial ; .pro
cedan á la busca y captura del • i n 
dicado Rafael Posada López, y eu el 
caso de ser liabidó,". le p o u g a . r á mi 
d ispus ic ióo , cótulae seguridades d é -
bidas, en la cárce l de este pa i l i do . ; 

Dada en La Bañéza a 29 de Enero 
da 1906.—Antoiiio Fa lcón .—Por su 
mandado, Anesio Garc ía . 

Don Manuel Mar t ínez Sueiro, Juez, 
de ins t rucc ión de Uiaño y su' 
partido. 

. Por la presente requisitoria hago 
saber á los de igual clase y d e m á s 
agentes deja autoridad, que en este 
Juzgado ' j r .act iuci6a.de D. Tci ib io 
Alonso Sa ra súa , se ins t ruye-suma
rio por el delito de hurto de ropas y 
metá l ico , contra Lorenzo Hubial 
Diez, de 22 ofics, soltero, hijo de 
J e rón imo y Micaela, natural de La 
Utrera, partido judicial de Murías 
de Paredes (LÍÓD), hoy de ignorado 
paradero, cu el que se ha acordado 
expedir la présenle , por la que en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. ü , ) , 
ruego y encargo; á las expresadas 
autoridades, procedan á la busca y 
captura del referido Lorenzo Rubial 
Diez, pon iéndo lo , en su c i s o . á dis
posición de este Juzgado eu las cá r 
celes del partido. 

Y para que se persone en la sala 

de audiencia de este J uzgado á res
ponder de los cargos que contra el 
mismo resulten, se le concede el 
t é rmino de diez d ías , contados des
de la inserc ión de la p re sen t é en los 
periódicos oficiales; apercibido, que 
de no verificarlo, será declarado re 
beldé y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. 

Dada en Ría Do á 28 de Enero de 
1906.—Manuel M a r t í n e z . — P . S . M , 
Tonbio Alonso. 

Don Manuel Mar t ínez Sueiro. Juez 
de ins t rucc ión de Riaño y su 
partido. 
Por el presente edicto, se llama 

y cita á Juan Manuel Moríu Galle
go , de 39 años , casado, de oficio 
pintor, y natural de León; hoy de 
ignorado paradero, para que dentro 
del t é r m i n o de diez d ías , desde la 
inserción del presente edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León y Oaceti de Madr id , compa
rezca ante este Juzgado al objeto 
de ser recobocido'por dos facal tat i -
vos; apercibido, que de no verificar
lo, le parará el perjuicio consiguicnr 
te. . .:,,'•; 

Dida en R i t ü o á 1.° de Kebrere de 
1906.—-Manuel M a r t í n e z . — P . S . M - , 
J o s é Rejero. 

Por la presente; y. eu v i r t ud de 
prnvidencia de esta facha; dictada 

Eor el Sr. D Francisco A l c o n y Ro 
les, Juez de ins t rucc ión de esta 

c'udad y su partido, se acordó citar 
por medio de la presente á Bernar-,' 
d iño Vuelta Fe rnández , vecino de 
Fónferrada , y hoy e i ignorado p i ra ... 
dero, á fin de que al siguiente"dia.de 
llegar i ' su conocimiento esta ci ta-; 
c ión, comparezca ante la sala de 
audiencia de este Juzgado, sita en 
la calle del Principe do esta ciudad, 
para que declare en sumario sotre 
esttfa; bajo apercibimiento, que de 
no hacerlo, lé pa ra rá el.perjuicio 
consiguiente.! -

Vigo l * de Febrero de 1906.—El 
Actuario, Eurique P. 

Don. Mariano A l v a r e z González , 
Juez' muuicipal' .supleute de esta 

'- ciudad. • ' 
H i g o saber: Que para pago de 

de responsabilidades á que h * sido 
condenado Pedro del Pozo, vecino 
de Castilfalé. ea juicio verbai q u é 
le ha promovido D.1 Pilar OpnzSlez 
(Jago, de és ta vecindad, se sacaa á 
subasta las liqcas siguientes: 
: 1." Uo majuelo, cercado y plan 
lado de v i ñ i , al camino de Valde-
mora, hace treinta y dos á reas y 
diez c e s t i á r o a s : linda al Oriente, 
con dicho camino; Mediodía, t ierra 
de D. Domingo Díaz Caneja; Po 
Diente , de JNistal Garc ía , y Norte , 
herederos de Juan PiBán; fué tasado 
en doscientas veinte pesetas. 

2. ' Una t ierra, á la senda del 
Caballo, de veintiuna áreos y cua
renta ceo t i á r ea s : linda al Oriente, 
otra do Manuel Barrientos; Medio
día, de Benigno Keyero; Poniente, 
dicha senda, y N..rte, tierra de V i 
cente Merino; fué tasada en c in
cuenta pesetas, (listas dos fincas se 
subastan sin sujeción á tipo.) 

3. ' Otra tierra, en dicho t é r m i n o 
de Castiif-jlé, á la senda del Caballo, 
de veint iuna á r ea s y cuarenta cen-
t iá reas : linda Oriente, con dicha 
senda; Mediodía, tierra de herede
ros de Lucas González ; Poniente, el 
mismo, y Norte , tierra de Tomás 
Díaz Caneja; sale á subasta por 
ciento doce pesetas, cincuenta cóu-
timos. 

4. ' Otra tierra, en el mismo t é r 
mino, á las Gatonss, de veintiuna 
á reas y cuarenta c e n t i á r e s s : linda 
al Oriente, con otros de Manuel Es 
canciano y otros; Mediodía, coa la 
C á r c a b i ; Poniente, otras de Ignacio 
Dinz Caneja y otros, y Norte , de 
Juan Gaitero; sale á subasta por 
ciento doce pesetas, cincuenta céo -
timos. 

El remate t e n d r á efecto en este 
Juzgado el día diez del corriente 
mes, á la hora de las once, y respec
to de las dos ú l t imas fincas, no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo por 
que salen á subasta, y sin qne los 
licitadores consignen, 'previamente 
él diez por . ciento de su importe, y 
no podran e x i g i r más que certifica
do del acta de remate, pues no cons 
tan t í t u lo s . 

Dado en León á primero de Febre
ro de m i l novecientos seis.—Mana 
no Alvarez Gonzá l ez .—Ante m i , 
Enrique Zotes. 

Don J o s é - R o d r í g u e z y Rodr íguez , 
Juez municipal de Urdíales del 
Pá ramo y su dis t r i to . 
Hago saber: Que en el j u i c i o ver

bal; c i v i l de'que s é h a r á méritó', 're'-
cay o la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, es como 
sigue: . 
".:. i Sentencia.—En • Mansilla del P á 
ramo, termino municipal de Urdía
les del Pá ramo , á diecinueve de Oc
tubre de m i l tiovecieutos cinco; el 
Sr; U. J o s é Rodr íguez y Rodr íguez , 
Juez municipal de és te dis t r i to: ha
biendo v i s to . ; examinado detenidar 
mente los anteriores autos de JUICIO 
verbal c i v i l , seguidos en este Juzga
do á instancia de D. Froi lán Gonzá
lez Prieto, mayor do edad, casado, 
labrador y vecino de Santa María 
del P á r a m o , representado por su 
apoderado O. Cándido Prieto .Cabe
ro, d é la propia vecindad, contra 
Dámaso Gonzá lez , t ambién mayor 
de edad, y vecino de Urdía les del 
Pá ramo , sobre rec lamac ión deochen
ta y ocho pesetas é in t e r é s del uno 
por ciento mensual, desde el venci 
miento del plazo, y por su rebeldía 
los estrados de este Juzgado, 

f a l l o : que debo de condenar y 

condeno en rebeldía al demandado 
Dámaso González , á que tan pronto 
sea firme esta sentencia, pagne a l 
actor D. Froilán González Prieto, la 
cantidad de ochenta y ocho pesetas 
que le es en deber, s e g ú n documento 
privado, coa más el uno por ciento 
mensual, desde el vencimiento del 
plazo; i quien condeno t amb ién al 
pago de las costas, gastos, dietas 
de apoderado, á razón de tres peestas 
oianas, y al reintegro del documen
to de c r éd i t o , y por la rebeldía, n o t i -
fiquese esta seoteacis en la forma, 
que determinan los articules sete 
cientos sesenta y nueve y doscien
tos ochenta y dos y doscientos, 
ochenta y tres de la ley de Enjuic ia
miento c . v i l . Pues por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando,, 
lo pronuncio, mando y firmo.—José-
Rodr íguez .» 

Pronunciamiento—Dada y pro-
nunci&da fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. José Rodriguen, Jaez, 
municipal de este distrito, estando 
celebrando audiencia públ ica en el. 
día de hoy, de que cer t i f ico .—Man
silla del Pá ramo á diecinueve de Oc
tubre de m i l novecientos cinco.—: 
El Secretarlo, Manuel Llordén. -

Y para su inserción en el BOLETÍN. 
OFICIAL de esta provincia, á l i n d e 
que sirva de notificación al deman-
dadodeclarado rebe lde ,DámasoGon -
zález , vecino de Urdíales de l . P á r a 
mo, expido la presente, que firmo y 
sello en Mansilla del P á r a m o , térmj--
no municipal de Urd ía le s , a t re in ta 
de Octubre de m i l novecientos c i n 
co .—José R o d r í g u e z — P o r su man-;-
dado:Ei Secretarlo,Manuel Llordén. 

ANUNCIO PARTICULAR -

S O C I E D A D L E O N E S * 

D E PKODÜCTQS QUÍMICOS 

Con arreglo á lo dispuesto en el' 
á r t . 16 d é l o s Estatutos de.esta So-" 
ciedad, se convoca á ' los señdrés . ' 
accionistes de la misma á ' l a j u n t a 
general ordinaria, que ha de cele- " 
brsrsé é l ' d i a . a ó del corriente mes 
de Febrero, a las cuatro de la tarde, 
éo.cl domicilio social, calle de San .. 
Loreczo, fabrica de Productos Quí 
micos. 

fil balance y las cuentas e s t a r án 
ádisposición de los señores accionis ; 
tas desde ocho dias antes del s eña l a 
do para la celebración de la Junta. 
; León 6 de Febrero de ¡906 .— So
ciedad Leonesa de Productos Q u í m i 
cos: E l Secretario d e l . Conse jo , 
L . Cortinas. 

L E Ó N : 1900 

Imp. de ]ti Diputación provincial*. 
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- A r t . 113. Si en el corso de un pleito apareciese ser su 
cnactla mayor que la que se le haya atribuido al incoarse, 
el Juzgado o Tribunal que de él conozca dispondrá mmedia- . 
t a tü tu t f t .que se t e í o t e g t e en los autos la diferencia del t i m -
bre empleado al que resulte correspouderle. Si se conociese 
dicha diferencia a l . fenecerse el pleito, .entonces se hará la 
oportuna liquidación al practicar la de costas, ex ig iéndose 
el reintegro de la misma. Go uno y otro caso se h a r á efecti
vo en popel de pagos al Estado. 

Si , por el contrario, en cualquiera de las dos situaciones.a 
que se contrae el párrafo anterior, apareciese sor menor la 
cuan t ía del pleito que la que se le hubiere atribuido, el Juez, 
en el primer caso, y previa la oportuna l iquidación por 
quien proceda, en el aegundo, d ispondrá inmediatamento 
que per la Hacienda so reintegre á los litiiraotes interesados 
las sumas respectivas, previo descuento de 10 cén t imos por 
cada pliego gastado 6 in-jei tulo, a que se nefiera e l reinte • 
g ro , pasándose los autos al Abogado del Estado. 

A r t . 114. Cuando por v i r tud de auto ó sentencia judicial 
se, adjudiquen bienes muebles ó derechos que co exijan' el 
otorgamiento dé escritora pública, los testimonios que de 
dichas resoluciones se expidun por los actuarios para servir 
de t i tu lo de propiedad á los odjudicatorios ó rematantes, se 
ex t ende rán en el papel correspondiente ,á l a ' c u a n t í a de los 
bieces que se adjudiquen y con arreglo al art. 15 do esta 
ley, tea cualquiera el t imbre que se hubiese empleado en las 

.actuaciones . ; .* 

A r t . l i ó . Se emplea rá el t imbre de 10 pesetas, clase 1. ' , 
en el primor pliego de las certificaciones de los actos de con-
ciUaci iu , o a a n á o haya a v í n e n c i a . Los pliegos siguientes se
r án de la clase 10.* 

A r t . 116. Se emplea rá el t imbre de 3 pesetas, clase 8.': 
1. ° En los pleitos cuya cuant ía sea inestimable ó no pue

da detetmiuarse por las reglas de los articules precedentes. 
2. * En' ¡os relativos á derechos polít icos ú hunoríficos, 

exenciones y privilegios peisonales, filiación, paternidad, 
in te rd icc ión y de m á s que tengan por objeto el estado c iv i l 
y condicirn de las personas. 
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Los que se valgan, para cazar la perdiz, de un reclamo, 
neces i ta rán además una licencia especial de 25 pesetas por 
cada reclamo, macho ó hembra; Ucencia que i s t a r á sometida 
& las mismas reglas que las d e m á s de uso de armas de caza y 
para cazar. • . • 

Ar t . 92. La devolución de armas recogidas por falta de 
licencia, no podra hacerse sin el previo papo de 2b pesetas, 
que so harán efectivas fijando en la orden de devoluc ión un 
timbre móvil de dicho precio, cliso 4 . ' , que deberá ser i n 
utilizado o r n o se dispone por el art. 9.° de esta ley. 

A r t . 93. Los dueños ó arrendatarios de teneoos, podran 
cazar eii ellos libremente.y:sin l imitación alguna. 

Si para usar de este derecho utilizasen armas de fuego, 
cualquiera que sea su cías», hab rán de estar provistos de la 
correspondiente licencia de uso de armas. 

A r t . 94. Llevarán t imbre de 25 pesetas, clase 4 . ' , las l i 
cencias que se otorguen para contraer matrimonio i. los que 
por sus condiciones nobiliarias las necesiten. 

CAPÍTULO X I I I 

BocumeUos en que m k n i e n e n las Diputaciones provinciales 

Ar t . 95. Las actas de toma de posesión de los Presiden
tes de las Diputaciones provinciales se e x t e n d e r á n en papel 
timbrado de las clases y precios siguientes: 

TIMBBK 

PROVINCIAS 

Madrid 
Barcelona.. 
Las d e m á s provincias.. 

Precio 

Vuelas 

A r t . 98. Es aplicable ¿ estas Corporaciones lo preceptua
do en los a r t ícu los 26 y siguientes de esta ley, en todos 
aquellos documentos, t í tu los , expedientes, certificaciones, 
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CoDBtracciÓD de edifi
cios de sueva planta. 

Ensanche de edificios, 
j a en sentido horM 
zontal sobre nueva 
planta que la cons
truida, j a en sentido 
vertical sóbrela an
terior construida— 

Keparacidn y consoli-
Ottción de edificios.. 

Beparación y ornamen
tación de fachtidas, 
incluyendo en ellas 
revoco y pintura de 
las mismas 

H iEta una superficie horizontal de 
2b0 metros cuadrados 

Desde dicha superficie en adelante 
Hasta una superficie de ensanche 

de 100 metros cuadrados en sen 
tido horizontal, en planta nne 
va, ó 250 metros cuadrados ec 
planta de la antigua construc 
c ióo, para elevarla 

Desde dicha superficie en adelante 
Hasta ana superficie horizontal de 

250 m e t r o s . . . . 
Des te dicha superficie en adelante 
Hasta ana superficie de fachada é 

reparcr ó restaurar, de 200 me 
tros cuadrados 

Desde dicha superficie en adelante 

PuBLACIONES 

Madrid 

Pesetas 

10 

De m&e 
de 

50.000 
habi
tantes 

20.001 á 50.000'A '¿O.OJO 

Pesotas 

10 
2» 

í S S - i 



. S S . . E . S 1 I S 

s £.«> s <a s e Z 
a ¿ a " 2 . ^ . g 

• • s S s - o « , S . - f 
« a c o a «"2 S 
B - l S"2 » - 2 ° S 
« 2 «, g « = 

, »> t- S o. a «> S 

•g-S-Ss-SB" 
O -Q CU »-• — 

O BD 

:« « ^ vr »- T3 t-_ » 2 ai O © CL o o 0^3— a „ 
t a ; « Q ^ g 8 S 

o w w ai (JO n. jo. 
D 2 <D § g - cr 
m en no . t- <D 

2 — ^ o g .̂ 
"Q O a» «1 ¡n g O <D -a M « oo C 
~ 15 o* 

<D ^ O 00 ^ *>", 
*a g o S ®_r 
"O > *3 (O — 
rt' O S3 w > 
2 <D' . S £ 2 

ta 5 — ® » 
a C - , O. 
a> * —• ^ 
a ® ^ ** a 

3"° S J « a <» oa ta .S "5 «a -
- "* HJ 

— -C ' O * B • 1 O a, tr Q fc- 10 « . ffl © . ^ • " ^ a » 
•<3 •— ¿1 *3 t. ¿5 Q, 

•S-S o c « S « 

c a u a ¿ -S o .2 
2-S-S • 

• o-B 
o es 

S-3 o-= =•» 

•ta t** Í-P. _ oí 

S - S a l 5 > : & " Í . S P s . J 5 . , 
t» cr*.o O 

—. ^ <n = S 

o . - s S J á - s l 

S o * = „ <» a 
•,"5 5, .2-o» . S ^ 
. '3 S •- •<> •0• " te a.-S 2 « o'a 

*J -n " ta c-~ i 

. i » a> <3 f-i _ a " rTí ?-;.<p r .o ^ «oo S.i2'?:S hj O ** S 3 rw, 
5 o a _ ¿ ' ."^ -o S ñ » ! ® 

• • ' E s a • m • a < j = H-<5"~ 
§ 5 2 " S « S | 5 ' | S 

•S o . 
<-a -» — a D 

•o- 'SÍ-S ' l 2 " S » 'S « 
ts S-«i «"O a o a fl -

' - «d o 
•S • 2 a S 
S S « = 

ta . ' S ^ s 1 
1 

o ¿ o > a. 

l .SPP.S 'S? . 

.SP « O" " 
--a « w 

; o o .a o o g 
• ^ » 'S « i ~ ' „ 

- S-03 2 o" 
a e . S " R " . c « •5 * » = . o o 3 ii*"* <o a 

. " a 0 0 . 0 . 

• S-s 

a bu 'O a> 

M g 
3- i -
¿ ! * 

o * 

a) o 

o g. 

' 00 -g 
1 a « i , 

• ¿ l a 
< £ — M = « CU 

M -
- O , 

O 
< 

. O 

13 -"̂ "3 3 
„ m _ a 

•o g as o.-« d <o o . : a m o u a 

"1 - = 6=-= S a s §•£.•§ 5 ° 
•= <^a«3.s.s • 
•.S-'S.g S g s 
S - í o o s a 'a a ÍO '5 -a g © n 
.£ S a " « B 2 
a S -e-13 ^ = .£. 

o S o >> = '"• g> 

: § ¡ ¡ J S - s s 
— o» ^ -T-0 — 

o r- 3 o..2 -2 —> © p o H 
^ o "S * — a •0*0-09 O (D 4> 5 2 - 5 ' 
•o a « S 
= a « » 3 B 
m . — O " » , ® 
« tfi » « C8 3 2 ^ 3 »̂  

"3- s 2 S 2 » 

CU o"" d'g S - S - S M ^ a J " 

¿ -3 .2 s ' ^ e -
« • o o o ® o*™ a ca — ut 00 *> 

Q 5 O ——• . o -1 W < 
; o g . e fe 


